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Artículo undécimo_~-Por el presente Decreto se derogan lus
siguientes disposiciones que autorizan a las finnas beneficia
rias que a continuación se citan el régimen do reposición con
franquicia arancelarÍa a la ímpori-adón de maderas tropicales
como reposición de exportaciones ele tableros contrachapeados.

Orden ministerial de once de mayo dD md novecientos se·
senta y tres a favor de ~Maderas Reunidas S. A~_

Orden ministerial de dieciseis de enero de ¡nil nuvecientos
sesenta y cuatro a favor de «La AE:ronáulka, S, A,h.

Orden ministerial de t.reinta de diciembre de mi{ novecien
tos sesenta y cuatro a favor de «Compaflia Anónima de Pro
ductos Africanos».

Orden ministerial de trece de mayo de mil novecientos se
senta y cinco a favor de ~Tableros Maderas Hiias de Franco
Tormo, S. A.y,.

Orden ministerial de veíntinuevo de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis a favor de ~Industrias Zacarias"

Orden ministerial de veintisiete de junio de mil novecientos
sesenta y ocho a favor de "Muebles OL PL AL.. S, L.",

Orden ministerial de diez de marzo de mil novecienjos se~

senta y nueve a favor de .. Francisco Pa!men) Herrera IIchapah,
Decreto mil tresc1entos sesenta y nuew::, 'mil novecientos se

senta y dos, de catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos,
a favor de «Marga, S. A", únicamente en Jo referente a la ex
portación de tableros contrachapeados de maderas tropicales.

Orden ministerial de diez de abril de mil novecientos se
senta y cuatro a favor de ~Construcciones y Aplicaciones do
la Madera, S. A."., sólo Bn lo relativo a la exportación de ta
bleros contrachapeados de maderas tropiCB les.

Orden ministerial de veintitrés de abril de mil nO'.'cc:i('ntos
sesenta y nueve a favor de .Vilarrasa, S. A.". sólo eol0 re..
ferente a la exportación de tableros contrachal)(~¡;¡dos de ma
deras tropicales,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil noveden tos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENHIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 3175/1971, de 9 de diciembre, por- el QU3
se amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Herckelhout Dawson Ibé
Tica, S. A.~, por Decreto 2798/1968, de 31 de octu
bre. en el sentido de incluir entre las mercancías
de exportación uros soldados fabricados con alambre
de acero fino al carbono.

La firma ~Herckelbout Dawson Ibérica, S. A.o, concesiona
ria del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto dos mil setecientos noventa y ocho/mil novecientos se
senta y ocho. de treinta y uno de octubre. para la importación
de alambres de a<::eros diversos por exportáciones previamente
realizadas de muelles, solicita le sea ampliado el aludido ré
gimen en el sentido de incluir entre las mercancías de ex
portación aros soldados, fabricados con alambre de acero fino
al carbono.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen
ta y dos y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo unico.-Se amplía el régimen de reposición con
franquicia arancelaria c01.cedido a .. Herckelbout Dawson Ibé
rica, S. A..... con domicilio en Tarragona, polígono industrial
Entrevías por Decreto dos mil seteciento5 noventa y ocho/mil
novecientos sesenta y ocho, en el sentido de incluir entre las
mercancías de exportación los aros soldados de la partida aran
cejada setenta y tres punto cuarenta punto e punto dos, fa
bricados con alambre de acero fino al carbono ya autorizado
y cuya partida arancelaria actual es la setenta y tres punto
quince punto C punto nueve.

A efectos contables se mantiene en todos sus extremos el
articulo segundo del Decreto dos mil setecientos noventa y
ocho/mil novecientos sesenta y ocho.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuidas también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 21 de julio de mil novecientos setenta y uno hasta
la fecha de la presente concesión si reúnen los requisitos de
la norma duodécima, dos punto al, de las contenidas en la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno do quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones

a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro
del plazo de un ano, a cor~tar de la aludida fecha de concesión.

Se nJ<wtienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil sotecientos noventa y ocho/mil novecien~

tos sesenta y ocho, de treinta y uno do octubre, que ahora se
amplia.

As! ]0 dispongo por el pre>iente D(-)Cl'oto, dado en Madrid
H nuC'\'c de diciembre de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

~J \-1iníslro de Comercio,
ENHj('¿Ui.:: FONTANA CODINA

DECRFTQ 3176/1971. de 9 de diciembre, por el que
se amplia el régimen de reposición con franquicia
arc.nceiaria concedido a "Fábrica Española de Mag
netos, S. A.~, por el Decreto 2338/1967, de 19 de
agosto, en el sentido de incluir entre las mercan
cias de impot"fación el fleje de acero al carbono.

La firma ~FábricaEspa¡'iola de Magnetos, S. A.n, concesio·
nal"ig del régimen de reposición (;on franquicia arancelaria por
DeCl"C'lu dos mil lxescientos treinta y ocho/ml! novecientos se
senta y siete. de diecinueve de agosto, para la importación de
chapa de acero al carbono por exportaciones previamente reali
zadas de bobinas-de alta tensión, solicita se amplíen los be
nMicios dol rógimen aludido en el sentido do incluir entre
las nH:Tancia<.; do importación el floje de acero al carbono.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
l.ey Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesen·
ta y do'> y las normas provisionales dictadas para su aplica~

ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se e:,>tablecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo Ílnico.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ",Fabrica Española de Mag
netos, S. A .... , con domicilio en Madrid, Hermanos García de
Noblejas, diecinueve, por Decreto dos mil trescientos treinta
y ocho/mil novecientos sesenta y siete, en el sentido de in~

cluir entre las mercancías de importación y alternativamente
con la chapa de acero al carbono ya concedida (partida aran
celaria setenta y tres punto trece punto D punto dos punto b)
el t1eje de acero extrasuave al carbono laminado en fria de dos
coma cinco milímetros de espesor (partida arancelaria setenta
y tres punto doce punto e punto dos),

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuídos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el seis de julio de mil novecientos setenta y uno
hasta la fecha de la presente concesión si reúnen los requi
sitos de la norma duodécima, dos punto al, de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quin~
ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importa
ciones a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse
dentro del plazo de un año, a contar de la aludida fecha de
concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto dos mil trescientos treinta y ocho/mil novecientos
sesenta y siete, de decinueve de agosto, que ahora se modifica.

Así Jo dispongo por el presente Decl'cto, dado en Madrid
a nueVf' de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El 'tvIinisj,ro de Comnrdo.
El"RlQUE fONTANA CODlNA

DECRBro 3177/1971, de 9 de diciembre, por el qu'!
se concede a la firma "José Hernández Martínez,.
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de cartón en hojas y cueros
arttficiales en placas por exportaciones, previamente
realizadas, de plantillas moldeadas de cuero artifi
cial con talón de cartón.

La Loy Reguladora dcl Régimen de Reposición con fran~

quicia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil nove·
cientos sesenta y dos dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones. puede autorizarse a las personas naturales o
juridicas que se propongan exportar productos transformados
la. importación con franquicia arancelaria de materias primas
semielaboradas o partes terminadas, de la misma especie y
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similares características que las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. la firma
.José Hernández Martínez,. ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de car~

t6n en hojas y cueros artificiales en placas por exportaciones,
previamente realizadas, de plantiUas moldeadas de cuero arti
ficial con talón de cartón

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su apli
cación de quince de tnarz.o de mil novecientos sesenta y ires
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposicioDAS.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de -Ministros en su reunión del
día tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se concede a la Finna "José Hernández
Martínez.. , con domicilio en avenida Alfonso XIII,- número uno,
Elda (Alicante). el régimen de reposición para la importación
con franquicia arancelaria de cartón en hojas y cueros artifi
ciales en placas (P. A. 48.01 Y 41.10), empleados en la fabrica·
ci6n de plantillas moldeadas de cuero artificial con talón de
cartón (P. A. 64.05), previamente exportadas.

ArtículQ segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de plantillas de caballero

exportados podrán importarse cuarenta y cinco coma cuarenta
y cinco kilogramos de cuero artificial y veintinueve coma cin
cuenta y cuatro kilogramos de cartón.

Por cada cien kilogramos netos de plantillas de señora ex
portados -podrán importarse cuarenta y uno coma veintidós ki
Iogmmos de cuero artifjcial y treinta y uno coma cincuenta
y ocho kilogramos de cartón.

No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y aiustándose a sus términos serán sometidas a las Di~

recelones Generales competentes del Ministerio de Comercio,
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

Los países de destino de las exportaciones serán aqueUos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser s.olicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales nonnales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
ben.eficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
caCIón, qua se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debe'rán cons
tar l~ ~echa. del presente Decreto, que autoriza el régimen de
repOSICIón y la de la Orden del Ministerio de Hacienda por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades dé mercancías a Importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parts, sin mAs limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

. Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cmco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
el «Boletfn Oficial del Estado...

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desdé el
doce de diciembre de mil novecientos setenta hasta la aludida
fecha darán también derecho a reposición, siempre que reúnan
los reqUIsitos previstos en la nonna duodécima dos a) de las
contenidas en la Orden ministerial de quince de m~rzo' de mil
novecientos sesenta y tres (<<Boletín Oficial del Estado,. del die
c!séis), P~ra estas exportaciones el plazo de un año para soli
CItar la Importación comenzaré, a contarse desde la fecha de
publicación de este Decreto en el ..Boletin Oficial del Estado•.

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años. contados a partir de su
publicación en el ..Boletfn Oficial del Estado.. , no se hubiere
realizado ni:r;¡guna exportación al amparo de la mIsma.

Artículo octavo,-La Dirección General de Aduanas,· dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen. de reposi
ción que se concede,_

Artículo novenO.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que esUme adecuadas para el mejor desen
volvimiento -de la presente concesión

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins~

tancia del particular, podrán dictarse los extremos no eSencia
les de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en \tla;jrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Comercio.
ENRIQUE fONTANA CODINA

DECRETO 317811fj71, de 9 de diciembre, por el que
se concede a la firma ~lndustrial Quimica Meta
lúrgica, S. L.... el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la tmportación de grafito
natural por exportaciones. previamente realizad:!!;.
de productos para recubrir superficies de moldes
de fundición.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui
cia Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. dispone que, con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídi
cas que se propongan exportar productos transformados la
importación con franquicia arancelaria de materias primas
semielaboradas o partes terminadas de la misma especie y simi
lares características que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
«Industrial Química Metalúrgica, Sociedad Limitada". ha soli
citadoel régimen de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de grafito natural, setenta y cinco grados centí
grados por exportaciones previamente realizadas de vernilac B
pasta, nero-mould, nero-stufa, y vernHac N-dos (productos
destinados a recubrir las superficies de los moldes ·de fundi
ción de hierrol.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, V
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via delibera.ción del Consejo de Ministros en su reunión del día
tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma «Industrial Química
Metalúrgica, Sociedad Limitada", con domicilio en paseo de'
Molino, catorce, Madrid, el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de grafito natural setenta
y cinco grados centígrados (P. A. 25.04.B), empleado en la
fabricación de vernilac-B. pa5lta. nero-mould, nero-stufa y ver
nUac N-dos (productos para recubrimiento de las superficies de
los moldes da fundición de hierro) <P. A, 38.19.Gl, previamente
exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece lo si·
guiente:

- Por cada cien kilogramos de vernilac-B. pasta. expor
tados, podrán importarse con franquicia arancelaria cuarenta
y un kilogramos con ochocientos diez gramos (41,810 KgJ de
grafito natural setenta y cinco grados centígrados.

- Por cada cien kilogramos de nero~mould exportados po
drán importarse con franquicia arancelaria ochenta y cinco
kilogramos {85 Kg-l de grafito natural setenta y cinco grao
dos centígrados.

- Por cada cien kilogramos de nero-stufa exportados podrán
importarse con franquicia arancelaria veintiún kilogramos
(21 KgJ de grafito natural setenta y cinco grados centígrados.

- Por cada cien kilogramos de vernilac N-dos exportados
podrán importarse con franquicia arancelaria cuarenta kilo·
gramos (40 KgJ de grafito natural setenta y cinco grados cen·
tígrados.

No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercerO.-Las operaciones de exportación y de im~

portación que se pratendan realizar al amparo de esta conCe
sión y aj ustándose a sus términos, senin sometidos a las Direc·
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los
efectos que a las mi!>mas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu·
mentación necesaria para el despacho, que el solicit.a.nte se
acoge al régimen de reposición otorgado por '61 presente De~

creta.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cUya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Din~cción:

General de Exportación. cuando lo estíme oportuno. autorizar


